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Núm» 35.

Se suscribe á este Periqfíico, que 
sale los Martes, Jueves y Sábados, en las 
Librerías de los hijos de Rodríguez á 8 rs. 
al raes, llevado á casa de los Señores. 
Suseriptores, y 10 para fueran franco de 
pprle.

La Redacción se halla establecida calle 
de la Obra, frente de la Catedral, núme
ro g, á donde se dirigirán los anuncios., 
francos de porte, sin cuyo requisito no se 
recibirán.

BOllTIM ©IH^Ihl» ®1 VÁllá©®ÍLri>., 
del Silbado 21 de Jfíarzo de 1846.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 108.

Circular recordando la remisión de presupuestos y cuentas 
municipales, y pidiendo razón de tos bienes , rentas , arbi
trios y derechos de todas las clases correspondientes á los 

pueblos y á sus establecimientos de instrucción 
y beneficencia.

Gobierno político de la Provincia de Valla
dolid. zz:Por el resultado de los presupuestos y 
cuentas municipales que el (Consejo provincial 
ba visto y examinado hasta el dia , se ha con
vencido plenamente de la necesidad de que se 
ponga en claro con toda minuciosidad y exac
titud cuales son los bienes, rentas, arbitrios y 
derechos de todas clases con que los pueblos 
deben atender á las cargas y obligaciones co
munes.

El largo tiempo transcurrido desde que se 
formaron los Reglamentos particulares de pro
pios y arbitrios en virtud de lo prevenido en 
el Pteal decreto é instrucción general del ramo 
de 30 de Julio de 1760 y demás disposiciones 
comprendidas en la colección de 1803, y las 
extraordinarias vicisitudes por que ha pasado la 
INacion desde la invasion francesa de 1808, han 
causado tales alteraciones en el patrimonio pe
culiar de los pueblos, que las relaciones de in
gresos, incluidas en los citados Reglamentos 
antiguos, apenas son útiles actualmente para 
comprobar el cargo de las cuentas y presupues
tos anuales.

Las reformas introducidas por la legislación 
moderna en el ramo de montes, pastos y otros 
aprovechamientos semejantes, exijen tambien, 
por otro lado, que la Administración superior 
se cerciore incesantemente del estado que tiene 
eii cada pueblo esta parte considerable de su 
respectiva riqueza municipal, que á virtud de 
mis circulares de 22 de Febrero y 17 de Se

tiembre de 1845 (Boletines números 24 y 112), 
ha recibido en esta Provincia el aumento que 
se expresa en mi manifestación de 13 de Enero 
próximo (Boletín número 7) á que se refiere 
la Real órden de 28 del misipo mes, publicada 
en el Boletín número 17.

Conformándome, pues, con lo que me há 
hecho presente el Consejo , y decidido á no omi
tir medio alguno legal de arreglar la adminis
tración y aprovechamiento de los bienes y re
cursos municipales, á fin de evitar en lo posi
ble la imposición de arbitrios y la necesidad de 
repartimientos, he determinado lo que sigue:

1 .® Los Alcaldes que no han remitido toda
vía el presupuesto municipal de este año, lo 
verificarán inmediatamente con sujeción al mo
delo aprobado por Real órden de 20 de Octu
bre último, publicada en el Roletin de 6 de 
INoviembre.

2 .” Pasado el corriente mes de Marzo se 
me remitirán sin retraso alguno las cuentas de 
1845 arregladas á los modelos y prevenciones 
que constan en el Boletín de 25 de Diciembre.

3 .® Habiendo espirado el término qup fijé 
en el Boletín de 24 de Enero inmediato para 
la remisión de las cuentas de 1844 y anos an
teriores, recuerdo por última vez á los pueblos 
que se hallen en descubierto el cumplimiento 
de este deber imprescindible.

4 ." Para el dia 1.® de Mayo los Alcaldes y 
Ayuntamientos de todos los pueblos de la Pro
vincia , formarán y me re,miiirán una relación 
exacta y circunstanciada, estendida en papel del 
sello de oficio, arreglada al adjunto interroga
torio, instrucción y modelo, y firmada por to
dos los Concejales y él Secretario de la Corpo
ración municipal; reservando copla literal de 
ella para los efectos que convengan, y especial
mente para que se enteren de su contenido los 
vecinos que gusten hacerlo , á cuyo fin se pon
drá de manifiesto por espacio de quince dias.
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5? Las relaciones correspondientes á cotos, 

despoblados y pueblos que, según las disposi
ciones vigentes, ban dejado de tener Ayunla- 
wienlo, se lormarán con la debida separación 
por el del distrito municipal á que se baya

6 .° En los capítulos de propios y montes 
no deberán omitiese las fincas que se tengan 
por de libre aprovechamiento del común de ve
cinos ó que esten consideradas como de dos ó 
mas pueblos, pero se expresarán estas circuns
tancias del modo conveniente.

7 .® En el capítulo de arbitrios, al dar ra
zón de los que recaigan sobre el consumo de 
las especies determinadas á que se refiere el 
Real decreto de 23 de Mayo publicado en el 
Boletín de 2 de Agosto, se cuidará de no con
fundir tales arbitrios con los derechos corres
pondientes á la Hacienda del Estado.

8 .® En los capítulos de beneficencia é ins
trucción pública deben incluirse los productos 
de obras pias, memorias, legados y fundaciones 
de cualquiera clase, con los demas bienes, de
rechos y arbitrios pertenecientes á dichos ramos.

9 .® En el capítulo de ingresos municipales 
extraordinarios debe figurar necesariamente el 
sobrante de puestos públicos que no puede 
aplicarse al pago de contribuciones ni á otro 
cualquiera objeto sin autorización especial de 
este Gobierno político.

10 .® y último. Me prometo que todos los

Alcaldes y Ayuntamientos y sus Secretarios es- 
tenderán con la mayor exactitud las relaciones 
que se piden por esta circular, pero si alguno, 
fallando á su deber en materia tan delicada, 
oculiáre la verdad en todo ó en parte, ya por 
malicia, ya por culpable descuido, se procederá 
contra él con lodo rigor y sin contemplación 
alguna, separando desde luego de su destino al 
Secretario que hubiese autorizado con su firma 
cualquiera ocultación ó falsedad, y acordando 
contra ej mismo y Concejales responsables lo 
ciernas que corresponda en justicia; advirtiendo 
á todos, para evltarles disgustos, que en el ar
chivo de la antigua Contaduría de Propios, en 
el de la Exema. Diputación provincial y en el 
de este Gobierno político, existen datos y noti
cias de varias épocas que se han de tener pre
sentes en el exámen de las relaciones, y que 
por otra parte me sobran medios de averiguar 
la verdad en todo caso, ya valiéndome de los 
Señores Jueces de primera instancia, ya de los 
Comisarios de Protección y Seguridad pública, 
ya de los Alcaldes de poblaciones inmediatas, 
ya del Comisario y Peritos agrónomos de mon
tes luego que sean nombrados por el Gobierno 
de S. M., ya en fin de otros funcionarios y per
sonas particulares de mi confianza , que descu
brirán la mas pequeña falsedad que se hubiese 
cometido. Valladolid 17 de Marzo de 1846.= 
Laureano de Arrieta.n:Señor Alcalde de....

Interrogatorio, Iristruccion y modelo d giie se re^ere el articulo 4»^ 
de la circulaj' anterior.

................  ............... .. ........... . ..„„t,tillingfDI lÿ fDDfiDnntutt,nt,i>>t..m., , .

Provincia de Valladolid. Partido de Pueblo de

Relación de los bienes, rentas, arbitrios y derechos de todas clases, correspondientes 
a dicho pueblo, formada ptor su Alcalde y Ayuntamiento (ó por el del distrito 
municipal de ...  ....... á que está agregado desde  .................), con arreglo 
á lo prevenido por el Señor Gefe superior político de la Provincia en su circular 
de 17 de Marzo del presente año de 1846.

PROPIOS.

En este capítulo se dará razón individual y circunstanciada de los efectos siguientes í
Fincas urbanas, á saber: 1.® Edificios destinados al servicio público, v. g., la casa de Ayuntamiento ó de 

Concejo con todas sus dependencias, el pósito, el matadero de reses, la carnicería, la abacería, la taberna, la 
cárcel, la escuela y demas edificios destinados á instrucción pública, el hóspital y demas edificios destinados á 
beneficencia, el cementerio si está considerado como finca municipal, Sic. &;c. â.<5 Los artefactos de todas clases, 
como fraguas, tejeras, batanes, aceñas, molinos, hornos de cocer pan, Scc. &:c. Y 3.® Todos los demas edi
ficios del Común, v. g., casas de habitación, mesones, posadas, ventas, paneras, bodegas, corrales situados en 
lo interior del pueblo ó en sus cercanías, &cc. &c. De todas las fincas comprendidas en los tres números de este 
párrafo se dirá su estado actual, su situación y linderos, si están ó no arrendadas, qué destino tienen las que no 
lo esten, por qué no lo están las que deban estarlo, en qué cantidad se halla arrendada cada una de Hs otras, 
por cuanto tiempo se han arrendado, si ha sido ó no en público remate, si se ha otorgado ó no escritura, si 
las obras ó reparos que ocurran son de cuenta del arrendatario ó de los fondos Municipales, y por último, 
todo cuanto pueda conducir á poner en claro si la administración de dichas fincas se halla ó no arreglada 
á las disposiciones vigenles.

Fincas rústicas, á saber: Tierras, viñas, huertas, eras, prados, laderas, páramos, sotos, plantíos, alame-
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das, tnimbreras,^ semilleros y viveros de árboles, corrales en despoblado, Sec. &c. De todas estas fincas se dirá 
sü naturaleza^ o especie,^ su clase o calidad, su estension ó cabida, su situación y linderos; si están ó no 
arrendadas, como, á quién, por cuanto tienipó y én que cantidad las que lo esten, de qué manera y con qué 
autorización se aprovechan por personas particulares, ya la labor, ya el pasto, ya otros productos de las que 
no esten dadas en arrendamiento, y en qué términos y por qué medios se utilizan para los fondos Comunes 
fas que ni esten arrendadadas, ni se disfruten individualmente por particulares.

Censospr J^oroSi Se expresaran uno por uno todos los que existan á favor de los fondos Municipales diciendo 
cuando, cómo y por quién fueron constituidos, si hay ó no escritura de su imposición ó reconocimiento, cuál 
es el capital de cada uno de los que le tengan determinado, cuánto importan los réditos ó pensiones anuales, 
quiénes son sus respectivos pagadores, cuáles las fincas afectas al pago, si los réditos están ó no satisfechos 
al corriente, y en caso negativo, cuál es la causa ó razón de ello.

Pape¿ de deuda del Estado. Se dará razón de todos los créditos consolidados que pertenezcan al pueblo, 
expresando el importe de cada uno, qué interés devengan anualmente, si es que no son de la deuda sin in
terés, cuál es el numero eon que están designados, á qué série corresponden, con qué fecha, donde y por 
quien fueron expedidos, cuál es su procedencia y las demas circunstancias semejantes que se crean necesarias.

y^eciones dé Bar¿cos 0 de Empresas, é imposieiones de Jvndos en establecimientos aprobados, v. g¡, en el 
Banco de San Fernando, Compañía de los cinco Gremios mayores, Séc* &c. Se dará raZoo de los capitaíes im
puestos por el pueblo, diciendo en donde y en qué época se impusieron, qué documentos acreditan la pertenen
cia, qué interes anual debe percibirse, si se paga ó no con puntualidad, y lo demas que se considere opor
tuno á este tenor.

O/ícios enag'enados por la Corona, v. g^, estiribanías, alcaldías, fielazgos, 8<Ci Scc. Se manifestará cuáles 
son los que pertenecen al pueblo, en qué tiempo y por qué título fueron adquiridos, si están ó no corrientes 
en el dia, quién sirve los que lo estén y por quién ha sido autorizado para ello, con qué retribuye á los fon
dos Comunes, cuándo, como y por qué han dejado de estar corrientes los oficios que no lo esten, &c. &c.

Otros Inenes j^ derechos de Propios, v. g., barcos, barcas y barcajes, peazgos, portazgos y pontazgos, caza 
y pesca, &;c. &:c. Sobre estos y otros cualesquiera aprovechamientos especiales se darán todas lás explicaciones 
que fueren debidas.

MONTES.

Aunque este rarrio pUede Consíderarse córilo parte del de Propios, sin embargo se formará capitulo jseparado 
en que se expresará con distinción y exactitud lo siguiente:

I .’^ La denominación, calidad, cabida, situación y linderos de cada monte, diciendo claramente si es de 
pino, encina, roble, carrasca, &c. &;c.

, 2.0 Si se pueden cortar maderas todos los años, ó de cuanto en Cuanto tiempo, en qué número pOco mas 
ó menos, de qué clase y en cuál de los pinares ó montes, y si en la actualidad se está haciendo corta de ellos, 
con qué autorización, de qué fecha, &;c. Scc.

3 .° En qué períodos ó con qué frecuencia pueden darse cortas de leñas y Carboneo, y hacerse reguiíeos, 
desbrozos, descaños y podas, qué productos pueden rendir estos y otros aprovechamientos semejantes, con qué 
método se proveen los vecinos de la leña necesaria para sus usos ordinarios, qué retribución se les exige por 
ella si es que pagan alguna, y qué cortas de las indicadas en este párrafo se hallan pendientes en el dia.

4 -° Qué cantidad de piña, bellota ú otros frutos análogos á su especie produce uü año con otro cada pinar 
ó monte, y de qué modo se utiliza en favor de los fondos Municipales.

5 .0 Cómo y por quién se aprovechan los pastos de dichas fincas en las temporadas ó estaciones Oportunas, 
qué valor podrían tener si se arrendasen, y cuál es el que tienen si están arrendados, Cipfesando en este úl
timo caso con qué formalidades y con aprobación de quien ha sido hecho el arrendamiento.

6 .” Finalmente se dará razón de los demás aprovechamientos de tan importantes propiedades , V. g.p los 
abonos que se recojan, la piedra que se extraiga para construcción ó para otros usos, la caza que se arriende ó 
pueda arrendarse, la pesca de los rios que confinen ó atraviesen, y otros varios de igual ó parecida naturaleza.

ARBITRIOS. '

En este capítulo se puntualizarán con claridad y separación, diciendo eri qué consiste cada uno, por quién 
y cómo se recaudan, y cuándo y por quien han sido autorizados los arbitrios siguientes:

1 .0 Los que recaigan Sobre el consumo de las especies á que se refiere el Real decteto de 23 de Mayó de 
1845, publicado en el Boletín oficial de â de Agosto.

2 .0 En esta Capital los que recaigan sobre el consumo de géneros <^ artículos gravados Con derechos de 
puertas.

3 .® En todos los pueblos los que recaigan sobre el cousumo de especies ó géneros libres de las indicadas 
imposiciones en favor del Estado.

4 -0 Los que se exijan por el peso ó la medida con la modificación hecha eü Real orden de 18 de Marzo 
de 1844, aclaratoria de la ley de 14 de Julio de 1842.

5 .0 Los que se exijan en iguales términos por corredurías ú otros servicios equivalentes.
^ ° ¡Jor último los de cualquiera otra clase que se hallen legítimamente establecidos, menos los espécia- 

les de beneficencia e instrucción publica de que se dará razón en los dos capítulos que siguen.

BENEFICENCIA.

En este capitulo se enumerarán y designarán todos los establecimientos de beneficencia que baya én el 
pueblo, manifestando si están á cargo del Alcalde y Ayuntamiento por medio de la Junta municipal del ramo, 
o en caso contrario de quien dependen y por quién son gobernados.- *
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í Si no hubiese ninguno de dichos establecimientos, se manifestará expresa y terminantemente en este lugar 
de la relación. '

Habiéodolos, se exigirá á sus respectivos Mayordotnos, Administradores ó Directores, una relación especial 
de los bienes, rentas, arbitrios y derechos dp todas clases, correspondientes á cada uno de ellos, y se remitirá 
con la que ha de forniarse al tenor de la presente instrucción.

Ademas se dará razón en este capítulo de todos los fondos de beneficencia que se recauden ó puedan recau
darse en el pueblo sin que tengan aplicación especial á determinado establecimiento, designando su proce
dencia respectiva, por quién se contribuye con ellos, en virtud de qué obligación, quién los percibe, y cómo 
y en qué se invierten.

Por último se manifestará de qué modo se recauda el arbitrio de dos maravedises en cántaro de vino para 
la casa de niños-expósitos de la Provincia, qué cantidad alzada se necesita para cubrir el ajuste ó encabezamiento 
con esta, y qué destino se dá al sobrante si le hubiere.

INSTRUCCION PUBLICA.

En este capítulo se dirá qué establecimientos tiene el pueblo si es que tiene mas de uno, y si no tiene nin
guno se manifestará terminantemente.

En seguida se dará razón de los bienes, rentas, arbitrios y derechos de todas clases que esten especial
mente destinados á cubrir en todo ó en parte los gastos de la instrucción primaria.

Del mismo modo se expresarán á continuación los que tengan ó hayan tenido aplicación á cátedras de la
tinidad ú otras enseñanzas análogas ó superiores.

INGRESOS MUNICIPALES EXTR AORDINARIOS.

En este lugar es necesario que los Alcaldes y Ayuntamientos manifiesten en qué cantidad se halla defini
tivamente encabezado el pueblo con la Hacienda del Estado por cada uno de los ramos arrendables de la cotj- 
tribucion de consumos, y en cuánto se halla arrendado respectivamente cada uno de los puestos públicos para 
exigir aquella contribución, pues el sobrante, si le hay, corresponde á los fondos Municipales.

Otro ingreso extraordinario de que tambien se dará razón es el producto de los pastos de pampanera, 
barbechera, rastrojera y espigadero en fincas de propiedad particular, en virtud de cesiones voluntarias de sus 
dueños. Deberá manifestarse con especificación cuáles son los aprovechamientos que se hallan en este caso, por 
cuánto tiempo están cedidos en todo ó en parte, y qué método se observa para determinar y recaudar sus 
valores.

Finalmente se expresarán uno por uno todos los créditos procedentes de atrasos de cualquiera clase y alcan
ces de segundos deudores, diciendo cuáles son incobrables y por qué, y cuáles podrán cobrarse, en cuanto 
tiempo y por qué medios.

J^echa j^ ^rma del y^lcalde^ demas Concejales j- Secretario,

ANUNCIOS.

En' virtud, de órden superior se ha formado el 
correspondiente expediente para la obra que se ha 
de ejecutar en la Fuente de esta villa , y para su 
remate se ha señalado el dia 12 de Abril próximo 
y hora de doce á una de su tarde en la Gasa Con
sistorial de dicha villa. Lo que se anuncia por 
medio del presente á fin de que el que guste pue
da presentarse á hacer las proposiciones que le 
convengan con arreglo al pliego de condiciones que 
estará de manifiesto. Villanueva de Duero I4 de 
Marzo de 1846' = El Alcalde, Doroteo Lajo.

Quien hubiere hallado una yegua de siete años, 
pelo negro, un poco calzada de una pata y de 
seis cuartas y media de alzada poco naas ó menos, 
que se extravió el Domingo 15 del corriente al 
oscurecer de las Aceñas de la Flecha, se servirá 
entregaría á Gregorio García , vecino de Villanu
bla, quien dará mas señas y el hallazgo.

Al anochecer del dia 10 del corriente mes de 
Marzo se estravió en el pueblo de Velilla una 
potra de tres años de edad , de siete cuartas dos 
dedos de alzada, pelo cebro, tres patas calzadas, 
la cola esquilada como yegua de parada y estre
llada: el que supiese de su paradero se servirá dar 
razón á su dueño Bernardino Moreno, vecino de 
dicho pueblo de Velilla, quien dará mas señas y 
el hallazgo.

Jdabilitacion de retirados de esta Proi^incia.

Los Señores Geíes, Oficiales y demas indivi
duos de tropa retirados en la misma, acudirán á 
percibir una mensualidad, á la casa del Habili
tado que suscribe, correspondiente al mes de No
viembre del año 4^ » sirviéndose presentar las 
justificaciones de existencia á la conclusion del mes 
actual del trimestre que termina en 31 del mismo. 
Valladolid 19 de Marzo de 1846.“Francisco 
Ferez.

Valladolid: Imprenta de Don Manuel Aparicio^ frente de la Catedral^ núm. g.
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